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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA LABORAL 

 

MAGISTRADA PONENTE: ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE OLGA LUCÍA CERQUERA 
PERDOMO CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

RAD  002-2018-00637-01 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

AUTO 

Para dar cumplimiento a lo ordenado por la Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Penal, en sentencia con Radicado n.° 115400 del 13 de 

abril de 2021, notificada el día 30 de junio de 2021 a este Despacho a 

través de correo electrónico recibido el 29 de junio de este año a las 8:07 

pm y que resolvió (…) 1. Revocar la decisión apelada, por las razones 

expuestas en la anterior motivación. 

2. Amparar el debido proceso de la señora OLGA CECILIA CERQUERA 

PERDOMO. 

3. Ordenar a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá que, en el 

término de los veinte (20) días siguientes a la notificación de esta 

sentencia, deje sin efecto el fallo que emitió el 29 de septiembre de 2020, 

en el radicado 2018-00637 y resuelva nuevamente el asunto, observando 

los argumentos en esta providencia.(…), se ordena oficiar al Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Bogotá, para que remita en el término 

de TRES (3) días el expediente físico del proceso de la referencia, mismo 

que fue remitido a ese Despacho el 18 de noviembre de 2020, con Oficio 

4267. 
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En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE 

PRIMERO: SOLICITAR al Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bogotá que remita de manera física a la sede del Tribunal Superior de 

Bogotá, el expediente del proceso identificado con la radicación 

«11001310500220180063701», demandante OLGA LUCÍA CERQUERA 

PERDOMO contra COLPENSIONES y OTRO dentro de los tres (3) días 

siguientes, a fin de dar cumplimiento a la sentencia de tutela Radicado 

n.° 115400 del 13 de abril de 2021, emitida por la Corte Suprema de 

Justicia Sala de Casación Penal, por las razones expuestas.  

SEGUNDO: Una vez se reciba el expediente de la referencia, ingrese al 

despacho para fijar fecha a fin de proferir la decisión con la que se dará 

cumplimiento a la sentencia de tutela.  

TERCERO: Por Secretaria líbrese el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(firma electrónica) 
 ÁNGELA LUCÍA MURILLO VARÓN 

Magistrada 
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Firmado Por: 

 

ANGELA LUCIA MURILLO VARON  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR SALA ORALIDAD 020 LABORAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c0034125ef2c2539c24aecb4fcc4569532f924535b859f0cb4bfb2dae33c224c 

Documento generado en 30/06/2021 11:09:26 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA D.C.

SALA DE DECISIÓN LABORAL

MAGISTRADO PONENTE: RAFAEL MORENO VARGAS

Proceso Ordinario Laboral No. 110013105- 026-2019-00580-01

Demandante: LUZ MARINA FLOREZ LA ROTTA

Demandada (o): ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE
PENSIONES –COLPENSIONES Y OTROS

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021)

AUTO

En virtud de los memoriales previamente allegados al Despacho, remitidos al correo

electrónico des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, se dispone:

RECONOCER personería adjetiva a la doctora ALIDA DEL PILAR MATEUS

CIFUENTES, identificada con C.C. 37.627.008 y T.P. No. 221.228 del C. S. de la J.,

para obrar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES, conforme a las facultades allí conferidas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RAFAEL MORENO VARGAS
Magistrado

Firma escaneada según artículo 11 del Decreto 491 del 28 de marzo de 2020.

mailto:des10sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 19 2018 219 01  

Demandante: IXACA GARATE AZPITARTE   

Demandada: SAVINO DEL BENE COLOMBIA S.A.S  

 

 
 

Bogotá, treinta (30) de junio de 2021 

 

 

Para efectos de resolver el recurso de apelación interpuesto contra la 

providencia del 14 de febrero de 2020, se DEVUELVE el expediente al 

Juzgado de origen con el fin que se aporte completo el audio contentivo de 

dicha audiencia, toda vez que, el medio magnético aportado presenta fallas 

que no permiten la reproducción de la diligencia. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARLENY RUEDA OLARTE 
Magistrada 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

EN EL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE CESAR JULIO MARTÍNEZ 

LIZARAZO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LAS AFP PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) días de junio de dos mil veintiuno (2021) siendo las 

tres de la tarde (3:00 p.m.), día y hora previamente señalados por auto 

anterior para llevar a cabo la presente en el juicio referenciado, el Magistrado 

Sustanciador la declara abierta en asocio de los demás Magistrados que 

integran la Sala Tercera de Decisión.  

 

A U T O 

 

Procede la sala a decidir la solicitud de aclaración y/o adición de la sentencia 

del 19 de octubre de 2020, proferida dentro del proceso de la referencia, 

presentada por el apoderado de la AFP Porvenir S.A. Esgrime el peticionario 

que se debe aclarar o adicionar la sentencia  en razón a que en ella no se 

indicó cuál es la prueba idónea que debía aportar  esa entidad  de seguridad 

social para demostrar que cumplió  con el deber de información y no debió 

restarle valor probatorio al formulario de vinculación que se presume 

auténtico,  además que no se tuvo en cuenta la conducta  del demandante de 

permanecer el régimen privado al no ejercer su derecho de retracto, permitir 

el descuento con destino al fondo, con lo cual se evidencia el consentimiento 

informado, insistiendo que la AFP sí informó al promotor las consecuencias de 

su traslado, lo cual se demostró con el formulario de afiliación, documentos  

que para la época del traslado era el único requisito. De igual manera  indica 
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que se aclare porque se declara la ineficacia, cuando las normas que la 

sustentan art. 1746 del CC, se refieren a la nulidad y se indique cual es el 

fundamente para imponer la devolución de los gastos de administración, 

cuando de conformidad con lo previsto en el art. 113 de la ley 100 de 1993 

solo se debe trasladar los aportes o saldo de la cuenta de ahorro individual  

con su rendimientos financieros y al ordenar la devolución de gastos de 

administración constituye un enriquecimiento si causa a favor de 

Colpensiones ya que éstos no  son tenidos en cuenta para financiar la pensión.     

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El  artículo 285 del CGP, preceptúa que:  

 " (…) La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, 
podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella. (…)” 

Y el artículo 287 ibídem, señala:   

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro 
punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 
medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 

(…)” 

 

De manera que de acuerdo con la norma transcrita aclarar significa dar 

transparencia a lo que está oscuro o confuso. La Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, en sentencia de 31 de enero de 1940, expresó: "Los 

conceptos que pueden aclararse no son los que surjan de las dudas que las partes aleguen acerca de la 

oportunidad, veracidad o legalidad de las afirmaciones del sentenciador; sino aquellas provenientes de 

redacción ininteligible o del alcance de un concepto o de una frase en concordancia con la parte 

resolutiva del fallo".     

 

Acorde con lo anterior y para resolver la solicitud elevada por el  apoderado de 

la demandada AFP Porvenir S.A., se tiene que no hay lugar a la aclaración de 

la sentencia  pues ni en la parte considerativa ni en la resolutiva hay frases o 

conceptos que ofrezcan motivos de duda, al ser la sentencia lo suficientemente 

clara  en establecer las  y fundamentos tanto de hecho como jurídicos para la 

declaratoria de nulidad o ineficacia  de la afiliación o traslado del RPMCD al 

RAIS. Si bien en la providencia cuestionada no se explicitó sobre la nulidad / 
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ineficacia del traslado de régimen pensional, lo fue porque dicho punto no fue 

materia de polémica por las recurrentes, entre ellas Porvenir, dando 

cumplimiento principio de consonancia que gobierna la segunda instancia 

(artículo 66A del CPT y SS), como allí se precisó. De ahí, que no puede la 

peticionario dolerse de algo que en su oportunidad no realizó, por lo que debe 

correr con las consecuencias de su decidía o negligencia. No obstante para su 

tranquilidad, la Sala se remite, a lo dicho en otras decisiones cuando este 

aspecto ha sido objeto de debate, a lo puntualizado por  la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia “En la medida en que el legislador no previó 

un camino específico para declarar la ineficacia distinto al de la nulidad, la Sala en la 

sentencia CSJ SL1688-2019 explicó que las consecuencias prácticas de la primera declaración 

son idénticas a la de la segunda (vuelta al statu quo ante). Con asidero en este argumento, la 

Sala Civil de esta Corporación igualmente ha afirmado que «cualquiera sea la forma en que 

se haya declarado la ineficacia jurídica (entendida en su acepción general), bien porque falte 

uno de sus requisitos estructurales, o porque adolezca de defectos o vicios que lo invalidan, o 

porque una disposición legal específica prevea una circunstancia que lo vuelva ineficaz, 

la consecuencia jurídica siempre es la misma: declarar que el negocio jurídico no se ha 

celebrado jamás» (CSJ SC3201-2018).” (SL 3463-2019).  

 

Los  anteriores fundamentos sirven de soporte para negar  la solicitud de 

adición de la sentencia al no haberse omitido “resolver sobre cualquiera de los 

extremos  de la litis o cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento” (art. 287 ibídem),  lo cual no ocurre en el sub lite, pues,  cada uno 

de los aspectos que fueron objeto de recurso, se decidieron de manera clara y 

puntual. Lo que se advierte del memorial en que se pide la adición y aclaración 

de la sentencia, es controvertir los motivos  que  condujeron  a la Sala a 

confirmar la decisión de primer grado, como si se tratara de unos alegatos o 

una adición al recurso de apelación, si ser esta la oportunidad procesal ni el 

mecanismo  para   hacerlo.     

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 

Sala Tercera de Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,     
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R E S U E L V E 

 

Primero.- Negar la solicitud de aclaración y/o adición de la sentencia 

proferida por esta Sala de Decisión el 19 de octubre de 2020, dentro del 

proceso de la referencia,  conforme a lo considerado en la parte motiva.  

Segundo.- En firme este proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese a las partes en legal forma. 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

PERMISO CONFERIDO 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 















República  de Colombia 

          

      Rama Judicial  

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA LABORAL 

 

  Magistrada Ponente:        ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 
Clase de Proceso:            Ordinario laboral  
Radicación No.:              11001310503620180040001 

Demandante:     FELIPE ANTONIO ESTRADA LLINAS 
Demandado:                  UGPP 

 
    

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Atendiendo la solicitud de corrección del fallo proferido por esta 

Corporación, allegada por el apoderado general de la demandada, se tiene 
que, revisado el sistema de consulta de la página de la Rama Judicial, el 

proceso de la referencia fue remitido al juzgado de primer grado el 21 del 
mes y año que avanzan.   

  
Por lo anterior, se ordena oficiar al juzgado de origen para que devuelva 

el mentado expediente de manera física, en el término máximo de tres (3) 
días, a efectos de dar trámite a la citada petición.  

 
Por secretaría procédase de conformidad. 

 

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE, 
 

                       

 

 
ALEJANDRA MARÍA HENAO PALACIO 

Magistrada 
 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ABRAHAM 

ALI MUNIVE CONTRA REMEO MEDICAL SERVICES S.A.S.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 020 2019  00264 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ANDREA 

YINETH IBAÑEZ SEGURA CONTRA FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. COMO 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PAR CAPRECOM – EICE LIQUIDADO.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2018  00658 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUAN 

MANUAL DUARTE RIVERA CONTRA BANCO DE LA REPUBLICA.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial.  

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 033 2015  00582 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE GERMAN 

GARCÍA RESTREPO CONTRA SOCIEDAD PETROCARTAGENITA S.A.   Y 

LUISA FERNANDA JARAMILLO ORREGO.  

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 023 2016  00216 02 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUZ STELLA 

SANDOVAL HERNÁNDEZ, MYRIAM JANETTE PRADA BERMÚDEZ, 

MARCELA MESTRA VALENZUELA, DIANA ESPERANZA VARGAS Y, 

SANDRA JULIETH ALDANA INFANTE  CONTRA I.A.C. GPP GESTIÓN 

INTEGRAL Y SALUDCOOP EPS ORGANISMO COOPERATIVO.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 030 2019  00264 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JESSICA 

ANDREA ASTROZ MORENO CONTRA GOURMET & VACATION PEOPLE 

S.A.S.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte 

demandante para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por 

escrito, en el término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este 

auto, esto es, de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

  
EXP. No. 021 2018  00380 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE WILSON 

HUMBERTO VARILA JAIMES CONTRA CENTRO DE GERENCIAMIENTO DE 

RESIDUOS DOÑA JUANA S.A. ESP   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.-  Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 026 2019  00102 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE HÉCTOR 

FABIO SEPÚLVEDA LONDOÑO UNIVERSIDAD SANTO TOMAS.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 020 2019  00566 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FERNANDO 

DÍAZ BOHÓRQUEZ, RAFAEL MOLINA ACOSTA, JORGE ELIECER RICO 

RINCÓN Y DIANA PATRICIA VARGAS CARO CONTRA DUQUESA S.A.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 024 2014  00557 02 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE OSCAR 

ARMANDO DÍAZ CAMPOS CONTRA HUGO EFRAÍN CARVAJAL IBAÑEZ Y 

REINALDO CARVAJAL IBAÑEZ.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 030 2019  00554 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EDNA 

CONSTANZA OTÁLORA ROZO CONTRA MULTIENLACE S.A.S.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 009 2018  00353 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE DANY 

ANDRÉS SAENZ CASTRO CONTRA CENTINEL DE SEGURIDAD LTDA.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 024 2018  00608 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JULIO 

ENRIQUE PÁEZ CÁRDENAS CONTRA ÁLVARO JIMÉNEZ OROPEZA.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 

2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 016 2017  00703 02 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE AGUSTÍN 

MEJÍA JARAMILLO CONTRA FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE 

DESARROLLO - FONADE.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico, 

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 

EXP. No. 004 2019  00922 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

HUMBERTO YANEZ CONSTANTE CONTRA ANDINA DE CALCETINES S.A.S. 

CI.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
  

EXP. No. 012 2018  00639 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JAVIER 

IGNACIO CONDE LANGA CONTRA TERRE DES HOMMES DEUTSCHLAND.  

INTERVINIENTE PROCURADOR JUDICIAL PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y 

LA SEGURIDAD SOCIAL EN REPRESENTACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante y al procurador judicial para 

que si a bien lo tiene presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 

09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el 

término de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, 

de 12 a 16 de julio del año en curso. 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 

EXP. No. 006 2018  00733 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JYMMY 

ERNESTO GARCÍA RUBIANO CONTRA AGUAS DE BOGOTÁ S.A. ESP Y 

OTRO. 

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,   

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
  
 
 

EXP. No. 018 2019  00278 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE EDUARDO 

GÓMEZ ISAZA CONTRA AGT ABOGADOS S.A.S. 

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 
 
 
  

EXP. No. 038 2019  00483 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SANITAS 

S.A. E.P.S CONTRA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,   

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EXP. No. 029 2019  00674 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE ENRIQUE 

ROJAS HERRERA CONTRA INGENIERÍAS DE VIAS S.A.S, AGREGADOS 

TEITUAN S.A.S. Y, EQUIPOS TRITURADOS S.A.S. COMO INTEGRANTES DEL 

CONSORCIO VÍAS Y EQUIPOS 2014. 

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,   

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 
 
 
 

EXP. No. 017 2017  00176 02 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE BLANCA 

CECILIA HERNÁNDEZ DE CRIOLLO CONTRA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

LITISCONSORCIO NECESARIO JOSÉ ANTONIO CRIOLLO.  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,   

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EXP. No. 031 2020  00380 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE DINA 

MARCELA GÓMEZ GUZMÁN CONTRA VISE LTDA 

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,   

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

EXP. No. 030 2019  00276 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JUSTO 

PASTOR PINTO TORRES CONTRA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,   

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXP. No. 013 2016  00063 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SANITAS 

S.A. E.P.S. CONTRA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES; FIDUCIARA LA 

PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A. Y FIDUCIARIA COLOMBIANA DE 

COMERCIO EXTERIOR S.A. – FIDUCOLDEX S.A. COMO INTEGRANTES DEL 

CONSORCIO SAYP 2011; GRUPO ASESORÍA EN SISTEMATIZACIÓN DE 

DATOS S.A.S., SERVIS OUTSOURCING INFORMÁTICO S.A.S Y, SOCIEDAD 

CARVAJAL TECNOLOGÍA Y SERVICIOS S.A.S. COMO INTEGRANTES DE LA 

UNIÓN TEMPORAL NUEVO FOSYGA    

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,   

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EXP. No. 031 2019  00795 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE MARTHA JULIETH LADINO RÍOS 

CONTRA FALABELLA DE COLOMBIA S.A. 

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el 

fallo correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,   

por ello, deberán consultar la página web de la rama judicial. 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al 

correo de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                                                                                                    
 

EXP. No. 001 2018  00728 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE JOSÉ 

ANTONIO MUÑOZ CARRANZA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 12 a 

16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

EXP. No. 038 2019  00408 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE MARÍA DEL 

CARMEN DÍAZ DE RAMOS CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 12 a 

16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 039 2019  00144 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

ANTONIO VARGAS MARTÍNEZ CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 12 a 

16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 021  2019  00372 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FAMISANAR 

EPS CONTRA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN LA SALUD – ADRES.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 12 a 

16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 017  2019  00178 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE BETTY 

CÁRDENAS DE MILLÁN CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 12 a 

16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 002 2019  00002 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE LUIS 

HUMBERTO LAMILLA SANTANA CONTRA ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES.  

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandante para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandada 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 12 a 

16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 006 2015  00335 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE SANITAS EPS 

CONTRA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES.   

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a las partes para que si a bien lo tiene presenten 

alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días hábiles 

siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  

TERCERO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                     
 

 
EXP. No. 020 2015  00980 01 

 
  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 

  

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DE FUNDACIÓN 

VALLE DEL LILI CONTRA FIDUPREVISORA S.A. – EN SU CONDICIÓN DE 

VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PAR CAPRECOM.  

  

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

  

 

En los términos del artículo 15 del Decreto Legislativo 806 de 04 de junio de 2020, 

se DISPONE: 

 

PRIMERO.- CORRER traslado a la parte demandada para que si a bien lo tiene 

presenten alegatos de conclusión por escrito, en el término de cinco (05) días 

hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 02 a 09 de julio de 2021. 

 

SEGUNDO.- Vencido el término anterior, CORRER traslado a la parte demandante 

para que si a bien lo tiene presente alegatos de conclusión por escrito, en el término 

de cinco (05) días hábiles siguientes a la notificación de este auto, esto es, de 12 a 

16 de julio del año en curso. 

 

TERCERO.- Una vez discutido y aprobado el proyecto por la Sala, se emitirá el fallo 

correspondiente, cuya notificación a las partes será por estado electrónico,  por ello, 

deberán consultar la página web de la rama judicial. 

  



  República de Colombia 

       
  Tribunal Superior Bogotá 
           Sala Laboral                 
                                                                                

CUARTO.- Para efectos de lo anterior, los alegatos deberán ser remitidos al correo 

de la Secretaria de la Sala Especializada 

secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, con copia al correo  

des07sltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

                                                              

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

mailto:secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Exp.   No.  032 2019 00661 01  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrado Sustanciador: MILLER ESQUIVEL GAITÁN 

 

 

CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

EN EL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE NANCY PATRICIA HERNANDEZ 

FINO CONTRA LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y LAS AFP PORVENIR S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 

 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) días de junio de dos mil veintiuno (2021) siendo las 

tres de la tarde (3:00 p.m.), día y hora previamente señalados por auto 

anterior para llevar a cabo la presente en el juicio referenciado, el Magistrado 

Sustanciador la declara abierta en asocio de los demás Magistrados que 

integran la Sala Tercera de Decisión.  

 

A U T O 

 

Procede la sala a decidir la solicitud de aclaración y/o adición de la sentencia 

del 19 de octubre de 2020, proferida dentro del proceso de la referencia, 

presentada por el apoderado de la AFP Porvenir S.A. Esgrime el peticionario 

que se debe aclarar o adicionar la sentencia  en razón a que en ella no se 

indicó cuál es la prueba idónea que debía aportar  esa entidad  de seguridad 

social para demostrar que cumplió  con el deber de información y no debió 

restarle valor probatorio al formulario de vinculación que se presume 

auténtico,  además que no se tuvo en cuenta la conducta  del demandante de 

permanecer el régimen privado al no ejercer su derecho de retracto, permitir 

el descuento con destino al fondo, con lo cual se evidencia el consentimiento 

informado, insistiendo que la AFP sí informó al promotor las consecuencias de 

su traslado, lo cual se demostró con el formulario de afiliación, documentos  

que para la época del traslado era el único requisito. De igual manera  indica 
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que se aclare porque se declara la ineficacia, cuando las normas que la 

sustentan art. 1746 del CC, se refieren a la nulidad y se indique cuál es el 

fundamente para imponer la devolución de los gastos de administración, 

cuando de conformidad con lo previsto en el art. 113 de la ley 100 de 1993 

solo se debe trasladar los aportes o saldo de la cuenta de ahorro individual  

con su rendimientos financieros y al ordenar la devolución de gastos de 

administración constituye un enriquecimiento si causa a favor de 

Colpensiones ya que éstos no  son tenidos en cuenta para financiar la pensión.     

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El  artículo 285 del CGP, preceptúa que:  

 " (…) La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, 
podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella. (…)” 

Y el artículo 287 ibídem, señala:   

“Cuando la sentencia omita resolver sobre cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro 
punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, deberá adicionarse por 
medio de sentencia complementaria, dentro de la ejecutoria, de oficio o a solicitud de parte 
presentada en la misma oportunidad. 

(…)” 

 

De manera que de acuerdo con la norma transcrita aclarar significa dar 

transparencia a lo que está oscuro o confuso. La Corte Suprema de Justicia, 

Sala de Casación Civil, en sentencia de 31 de enero de 1940, expresó: "Los 

conceptos que pueden aclararse no son los que surjan de las dudas que las partes aleguen acerca de la 

oportunidad, veracidad o legalidad de las afirmaciones del sentenciador; sino aquellas provenientes de 

redacción ininteligible o del alcance de un concepto o de una frase en concordancia con la parte 

resolutiva del fallo".     

 

Acorde con lo anterior y para resolver la solicitud elevada por el  apoderado de 

la demandada AFP Porvenir S.A., se tiene que no hay lugar a la aclaración de 

la sentencia  pues ni en la parte considerativa ni en la resolutiva hay frases o 

conceptos que ofrezcan motivos de duda, al ser la sentencia lo suficientemente 

diáfana en establecer los fundamentos tanto de hecho como jurídicos para la 

declaratoria de nulidad o ineficacia  de la afiliación o traslado del RPMCD al 

RAIS. Si bien en la providencia cuestionada no se explicitó sobre la nulidad / 
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ineficacia del traslado de régimen pensional, lo fue porque dicho punto no fue 

materia de polémica por las recurrentes, entre ellas Porvenir, dando 

cumplimiento principio de consonancia que gobierna la segunda instancia 

(artículo 66A del CPT y SS), como allí se precisó. De ahí, que no puede la 

peticionario dolerse de algo que en su oportunidad no realizó, por lo que debe 

correr con las consecuencias de su decidía o negligencia. No obstante para su 

tranquilidad, la Sala se remite, a lo dicho en otras decisiones cuando este 

aspecto ha sido objeto de debate, a lo puntualizado por  la Sala de Casación 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia “En la medida en que el legislador no previó 

un camino específico para declarar la ineficacia distinto al de la nulidad, la Sala en la 

sentencia CSJ SL1688-2019 explicó que las consecuencias prácticas de la primera declaración 

son idénticas a la de la segunda (vuelta al statu quo ante). Con asidero en este argumento, la 

Sala Civil de esta Corporación igualmente ha afirmado que «cualquiera sea la forma en que 

se haya declarado la ineficacia jurídica (entendida en su acepción general), bien porque falte 

uno de sus requisitos estructurales, o porque adolezca de defectos o vicios que lo invalidan, o 

porque una disposición legal específica prevea una circunstancia que lo vuelva ineficaz, 

la consecuencia jurídica siempre es la misma: declarar que el negocio jurídico no se ha 

celebrado jamás» (CSJ SC3201-2018).” (SL 3463-2019).  

 

Los  anteriores fundamentos sirven de soporte para negar  la solicitud de 

adición de la sentencia al no haberse omitido “resolver sobre cualquiera de los 

extremos  de la litis o cualquier otro punto que de conformidad con la ley debía ser objeto de 

pronunciamiento” (art. 287 ibídem),  lo cual no ocurre en el sub lite, pues,  cada uno 

de los aspectos que fueron objeto de recurso, se decidieron de manera clara y 

puntual. Lo que se advierte del memorial en que se pide la adición y aclaración 

de la sentencia, es controvertir los motivos  que  condujeron  a la Sala a 

confirmar la decisión de primer grado, como si se tratara de unos alegatos o 

una adición al recurso de apelación, si ser esta la oportunidad procesal ni el 

mecanismo  para   ello.     

 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D.C., 

Sala Tercera de Decisión Laboral, administrando justicia en nombre de la 

República y por autoridad de la ley,     
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R E S U E L V E 

 

Primero.- Negar la solicitud de aclaración y/o adición de la sentencia 

proferida por esta Sala de Decisión el 19 de octubre de 2020, dentro del 

proceso de la referencia,  conforme a lo considerado en la parte motiva.  

Segundo.- En firme este proveído, continúese con el trámite correspondiente. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

 

 

 

PERMISO CONFERIDO 

JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
PROCESO SUMARIO DE COMPAÑÍA TRANSPORTADORA DE VALORES 
PROSEGUR DE COLOMBIA SA CONTRA UNIÓN NACIONAL DE EMPLEADOS 
DEL TRANSPORTE DE VALORES Y ACTIVIDADES CONEXAS – UNETDV. 
 
RAD: 29-2019-00004-01 
 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ingresa el expediente al Despacho para resolver la solicitud de nulidad presentada 
por la actora visible a folios 338 a 341, sustentada en el numeral 6 del artículo 133 
del CGP y argumentando se omitió la oportunidad para alegar de conclusión. 
 

ACTUACIÓN DE SURTIDA 
 
 

De la solicitud de nulidad se corrió traslado a la parte accionada, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 110 del CGP, oportunidad en la que se opuso a la nulidad 
bajo el sustento de que el presente asunto se rige por un procedimiento sumario, el 
cual está previsto en el artículo 380 del CST, preceptiva que dispone que este 
Tribunal decidirá de plano la apelación, sin que se viable acudir a trámites o 
procedimientos adicionales, por lo que se podía omitir los alegatos de conclusión.  
 

AUTO 
 
Para decidir sobre la legalidad de la sentencia que profirió esta Sala, es menester 
señalar que las nulidades procesales se encuentran destinadas para amparar el 
debido proceso y el derecho de defensa de las partes en contienda, como derechos 
fundamentales consagrados en la Constitución Política, procurando, además, la 
seguridad jurídica y la eficacia de los preceptos legales que regulan el trámite de los 
procesos, postulados propios de nuestro Estado Social de Derecho (artículo 29 C.P.) 
 
En esa medida, por sabido es que las causales de nulidad procesal se rigen por el 
principio de especificidad, en virtud del cual únicamente se configuran las que la ley 
señala, para el caso concreto en el Art. 133 del C.G.P., aplicable a los juicios laborales 
en virtud de lo previsto en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social. Además, dicha sanción se encuentra restringida con arreglo a lo 
dispuesto por los artículos 134, 135 y 136 ejusdem, que contienen su regulación 
fijando la oportunidad y legitimación para solicitarla, así como su saneamiento tácito.  
 
De lo anterior se desprende que un proceso o una determinada actuación, solamente 
puede invalidarse cuando se presentan los vicios allí señalados y no por situaciones 
distintas, semejantes o acomodadas, lo que impone a quien a quien plantea una 
nulidad expresar la causal y los hechos en que se apoya.  
 



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Ahora, en el asunto que ahora ocupa la atención del Tribunal, se acusa la ocurrencia 
de la causal de nulidad prevista en el numeral 6° del artículo 133 del C.G.P., cuyo 
tenor literal dispone: “6°. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para 

sustentar un recurso o descorrer su traslado.” En sustento de ello argumentó que “Durante el 
transcurso del trámite de segunda instancia, nunca se corrió traslado a las partes para que presenten 
sus alegatos de conclusión incurriendo en esta manera en la causal nulidad (…)” 
 

Dicho lo anterior, es menester recordar esta Corporación conoció de la apelación 
presentada por el demandante contra la sentencia proferida el 6 de noviembre del 
2020 por el Juzgado 29 Laboral del Circuito de Bogotá, dentro del proceso sumario 
de disolución, liquidación y cancelación del registro sindical, mismo que a las voces 
del artículo 380, literal g) del CST, tiene trámite especial conforme así se señala:  
 

“g) La decisión del juez será apelable, en el efecto suspensivo, para ante el 
respectivo Tribunal Superior del Distrito Judicial, el cual deberá decidir de plano 
dentro de los cinco (5) días siguientes al en que sea recibido el expediente. Contra 
la decisión del Tribunal no cabe ningún recurso.”  

 
En ese sentido, conviene resaltar que la competencia de esta Corporación y la forma 
en que debe desatarse el recurso de apelación propuesto por la accionante, esta 
circunscrita conforme a la citada preceptiva, es decir, a decidir de plano la alzada 
que se propone, sin que para tal afecto se disponga siquiera por esta Sala su 
admisión, menos aún providencia que ordene correr traslado para alegaciones a las 
partes.   
 
Nótese que, aunque el recurrente reprochó que no se acudió a lo dispuesto en el 
artículo 15, numeral 1 del Decreto 806 de 2020, canon que antepone el trámite del 
recurso de apelación en materia laboral y demanda el traslado a las partes para 
alegar por escrito, sin embargo, es notorio que dicha preceptiva no es viable en 
tratándose de asuntos que por su trámite tienen una especificidad particular, que es 
como ocurre en este proceso, pues el proceso sumario de disolución, liquidación y 
cancelación del registro sindical, dado su carácter especial y preferente, debe 
seguirse conforme al trámite que se señala en el artículo 380 del CST, el cual, no 
dispone auto que deba proferirse para correr traslado de alegaciones a las partes, 
de ahí que no le asiste razón a la parte demandante, en tanto la Sala no omitió 
ninguna etapa procedimental.    
 
Finalmente, cumple aclarar que si bien en la sentencia que puso fin a la instancia se 
señaló al comienzo “vencido el término otorgado para alegar de conclusión (…) se 
procede a proferir la siguiente sentencia”, la citada situación no afecta de nulidad la 
providencia, pues, es claro que se debió a un lapsus calami, que no incide o afecta 
a la decisión tomada.   
 
De esta forma, y como quiera este Tribunal no omitió ninguna etapa procesal, en 
tanto que el trámite de este asunto particular no lo dispuso así, habrá de negarse la 
nulidad propuesta.  
 



 

 

 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
SALA LABORAL 

 
Magistrada Ponente: DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

 
En mérito de lo expuesto, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá,  

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad que formuló la parte recurrente, por las 
consideraciones aquí esbozadas.  
 
SEGUNDO: Por SECRETARÍA dispóngase el envío del expediente al Juzgado de 
origen. 
 
La presente providencia se notifica a las partes mediante estados,  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
DIANA MARCELA CAMACHO FERNÁNDEZ 

Magistrada 
 
 
 
 
 

EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS  
Magistrado 

 
 
 

 
 

Se suscribe con firma escaneada por emergencia sanitaria y estado de emergencia 
Res. 380 y 885/20 Min. Salud y Protección Social y D. 417/20 

 

 


